
 
 

 
 

EXPEDIENTE Nº 2018-3-028 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: ADQUISICIÓN DE 
LAS SUSTANCIAS MEDICAMENTOSAS Y MEDICAMENTOS METADONA 
POLVO Y METADONA COMPRIMIDOS. 
 
 
Según propuesta del Jefe de Servicio de farmacia de este hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 25 de febrero 
de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 76, de 31 
de marzo), y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESUELVO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato 
titulado: ADQUISICIÓN DE LAS SUSTANCIAS MEDICAMENTOSAS Y 
MEDICAMENTOS METADONA POLVO Y METADONA COMPRIMIDOS, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA 
EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (48.090,64 euros), IVA incluido, con 
el siguiente desglose: 

 
Base imponible:        46.241,00  euros 
Importe del I.V.A.:          1.849,64 euros 
Importe total:               48.090,64 euros 
 

Motivación de la necesidad del contrato: 
 
El 27 de febrero de 2018 se publicó la Resolución 189/2018 por la que se encomienda al 
Hospital Universitario Infanta Leonor las tareas de suministro diario de metadona a los 
Centros de Atención Integral a Drogodependientes de la Subdirección General de 
Asistencia en Adicciones del Servicio Madrileño de Salud. 
 
Dicha resolución tiene por objetivo centralizar el procedimiento de adquisición, 
elaboración, distribución y dispensación de la metadona gestionado por el Servicio de 
Farmacia del Hospital Universitario Infanta Leonor, como primer paso que posibilite un 
cambio de modelo de la asistencia farmacoterapéutica para el tratamiento de los pacientes 
incluidos en este programa. 
 
El Hospital Universitario Infanta Leonor requiere adquirir medicamentos que están 
registrados y autorizados por la Agencia Española del Medicamento y establecida su 
financiación por el Sistema Nacional de Salud, estando además incluidos en la Guía 
Farmacoterapeútica del Hospital. Así mimo requiere adquirir sustancias medicamentosas 
necesarias para la elaboración de fórmulas magistrales. En ambos casos son necesarios 
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para atender la demanda asistencial en los pacientes atendidos por el Hospital tras la 
correspondiente prescripción médica y en cualquier ámbito asistencial.  
 
La Subdirección General de Asistencia en Adicciones, dependiente de la Dirección 
General de Coordinación de la Asistencia sanitaria de la Consejería de Sanidad, coordina 
una red de Centros y Servicios con el objetivo de atender a los ciudadanos de nuestra 
Comunidad Autónoma que presentan problemas de consumo de drogas y que anualmente 
son alrededor de 22.000 pacientes. De todos ellos, el 16% tienen prescrito metadona como 
un sustitutivo opiáceo para el tratamiento de su trastorno por consumo de heroína. 
 
Anualmente, cerca de 5.000 pacientes reciben su dosis diaria de metadona en la 
Comunidad de Madrid.  De éstos, casi 3.000 son atendidos en Centros dependientes de la 
Subdirección General de Asistencia en Adicciones. Los restantes, han recibido 
tratamiento en centros dependientes del Instituto de Adicciones del Ayuntamiento de 
Madrid. 
 

CENTROS DE ATENCIÓN INTEGRAL A DROGODEPENDIENTES DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA EN ADICCIONES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
   
CAID Alcalá de Henares CAID Getafe 
CAID Alcobendas  CAID Leganés 
CAID Alcorcón   CAID Majadahonda 
CAID Aranjuez   CAID Mancomunidad Los                      
Pinares 
CAID Arganda del Rey  CAID Mejorada del Campo 
CAID Collado Villalba  CAID Parla 
CAID Colmenar Viejo  CAID San Fernando de 
Henares 
CAID Coslada   CAID San Sebastián de los 
Reyes 
CAID Fuenlabrada  CAID Torrejón de Ardoz 
 

CAID Este 
Los Mesejo 
CAID Móstoles 
CAID Norte 
CAID Sur 

CAID Vallecas 

 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
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